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Señora 

Intendente de Compañías, Deleg; 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

E 
Edy CONSULTORA INGEAZIMUT CIA. LTDA y 

Loja, 14 de marzo de 2012 

dción de Loja 

  
Para los fines legales, cúmpl 

otorgada ante el Señor Notario lera. Del cantón Loja, se efectuó la cesión de DOS MIL 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de cuatro centavos de dólar norteamericano cada una, de la 

Compañía de Responsabilidad e “CONSULTORA INGEAZIMUT CIA. LTDA.”. 

Son cedentes el Ing. Milton 

0904797529), /4mbos de nacionalidad ecuatoriana; y el cesionario Ing. Bernabé Patricio Toledo 

Gualán (Cl: 1100025913)/4e nacionalidad cono, 

La inversión es Naciona! 

Atentamente; 

¡SS 
—= 

Ing. Edwin E. Cueva Cueva y7 

GERENTE DE LA CIA. LTDA. INGEAZIMUT Con” 

2648902 (Patios tialo). 

09132,9434 

  

me comunicar a su Autoridad que mediante escritura pública 

  

lacios (Cl: 110000453-8) 4 esposa Adela Sornoza Paredes (Ci: 

Loja - Ecuador k SIP 
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: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

 INCEAZIMOT CIA.LIDA.” 

OTORGADA POB: SE. ING. MILTON ARAGON PALACIOS y ESPOSA. 

ATAVOR DE: SE 150. BEENABE PATRICIO TOLEDO GALAN: 

CUANTIA: USD. H0600 

En la ciudad de Laja, cabecera 

| del cantán «del rusmo. nombre, República del Ecuador hay día 

“martes veinte de diciembre del año dos mul once; ante mí, 

doctor Emesto «lalesias Armyos,. Motario Primera: del cantón 
  

19 "Loja, comparecen par una parte los cónyuges señores ingeniero 

HULTON ARAGON PALACIOS y licenciada ADELA 

GREGORÍA. SORNOZA PAREDES, “de estada cial casados 
  

ente sí y, [por atra parte el señor ingeniera BERNABE 

PATRICIO TOLEDO GUALAN, de estado cial casado; los 
  

5 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, .domicillados en esta cludad de Loja legalmente capaces 

«Bara — Obligarse y contratar, me presentan sus respectivas 

cégulas de cludadania y certificados de votación, a quienes de 

- conocer doy |fe,- y me solicitan eleve a escritura pública el 

- contenido de la muuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente | es como sigue: SEÑOR (NOTARIO.- En su 

protocala de escrituras. públicas, sip/ase insertar una al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA... intendenen por una parte, 

los cónyuges Ingeniero Milton Aragón Palacios y licenciada 
  

Adela Greadúa Somoza Paredes, y, poc atra el Ingeruero. 
VÍ e os . BON 

Bernabé Patricio Toledo Gualan todos por propia e echo. E 
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SEGUNDA... Antecedentes. a) La compañía de responsabilidad 

limitada — "CONSULTORA INGEAZIMUT CIA. LTDA", se 
  

constituyo. mediante escritura pública celebrada. el uno de 
  

A 

Diciembre de. mil. novecientos noventa y nueve ante el señor 

  

  

  

Notario Tercera Cantonal de Laja, inserta en el Registro 
A o o es 

Mercantl del nusmo año, bajo la partida número cuatrocientos 

+ noventa y cuatro (4941: by La Junta General de Socios de la 

Gompañía, celebrada con el caracter de universal en la 
  

cuidad de Laja, el veintisiete de maya del dos mul once, con el 

voto. unánime del capital social pagado, autorizó al socio 

- Ingeniero Milton Palacios, para que en favor del ingeniero 

Patricia Toledo transfiera el veinte for cienta del veinticinco por 

ciento de sus participaciones. TERCERA. Con este 

antecedente, los .cónyuges. igeniero Milton Palacios y 

  

Licenciada Adela Somoza, exponen que mediante el presente 

instrumento público al que proceden libre y voluntariamente, 
  

ceden en venta real y efectiva en favor del Ingeniera Patricio 

Taledo Gualán, las dos mil cuatrocientas participaciones que 

tienen en la Compañia INGEAZIMUT Cía. Ltida., transferencia 
  

que se hace con todos los derechos inherentes a las mismas. 
  

. CUARTA. El. precio de compraventa de lus dos mul 

cuatrocientas participaciones. objeto de este contrato, es de 
  

noventa y seis dolares USD (£96,0 USD), esto es, a razón 
  

de cuatro centavos de dolar USD cada una; que los 
  

cedentes declaran haber recibido en dinero de curso legal y 

“a Su entera satisfacción por parte del cesionario: QUINTA...
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Las partes aceptan la transferencia de participaciones que 

- antecede: de 

SEXTA... Las 

conformidad con las estipulaciones contractuales. 

partes se autorizan recíprocamente para gestionar 

y obtener la gorrespondiente inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Laja, referente a la constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- Se deja 

constancia que al momento de suscribir este contrata, los 

cedentes entregan al cesionano su certificado de aportación 

para que se 

nombre del 

acepta la y 

documentos 

a anulado, y pueda la Compañía emitir otros a 

cedente y cesionario. OCTAVA. Hl cesionario 

enta hecha a su favor. Se acompañan como 

habilitantes el acta con el que se acredita que la 

Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del 

capital social 

la menciona 

contrato. Las 

interpuesta 

autoriza la transferencia de las participaciones en 

da Compañía en favor del cesionario en este 

partes quedan facultadas para por si o por 

béársona, obtener la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, así como la marginación en la 

escritura constitutiva y las demás que fueren del caso. Usted, 

señor Notar O, simase agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez del instrumento público. Darys 

Ordóñez V. 

cincuenta y 

ABOGADA, Matricula númera mil novecientos 

dos. CAL. Hasta aquí la minuta que- queda 

elevada a escritura pública, en la cual se ratifican ampliamente 

los comparecientes - Formalizado el presente instru 

público, ya el Notario lo leí integramente a los at     



> 
an 
3
 
a
 

Quienes ratificándose en lo expuesto la suscriben en unidad de 

- acto conmigo el Notario que da fe- Firman) legible (Miltón 

Aragón Palacios) Cl. Nro. 1100004538; legible (Adela Gregoria 

Somoza Paredes] C. | Nro. 0904797529. llegible (Bernabé 

¿Patricio Toledo Gualán) CL Nro. 1100025913; y, doctor Ernesto 

Aglesias Armyos Notario Primero del cantón Laja................... 

DOCUMENTO 

EXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXNXXXIEXXAXXRXRXXXXIXINX 

OOOO ACERA 

HABILITANTE 

 



  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, “C 

En la ciudad de Loja, el 27 de 

ULTURA INGEAZIMUT CIA. LTDA.”. 

ayo de 2011, a las 18HOO, en las oficinas de la Compañía 

Consultora de Responsabilidad limitada, “Consultora INGEAZIMUT Cía. Ltda.”, Calle Juan de 

Salinas 15-56 y 18 de Noviembre, previa convocatoria de Presidencia, se reúnen los socios señores * 

Ing. Gonzalo Mazza Sánche 

siguiente Orden del día: ORDEN DE 

el socio Ing. Milton Aragón Palacio 

Compañía, a favor del Sr. Ing. B 

instalada la sesión y una vez leído 4 

punto de la convocatoria, los soci 

realizan_las correspondientes delih 

consentimiento unánime para que 

MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIO 

favor del Ing. Bernabé Patricio To 

conversión de sucres a dólares, en 

% residente, ing. Milton Aragón Palacios,“con la presencia del Señor 

Gerente General de la compañía In Patricio Toledo Gualán, con el exclusivo objeto de tratar el 

DÍA: Punto único.- Declaratoria de consentimiento para que 

pueda vender el 20% de sus participaciones que tiene en la 

emabé Patricio Toledo Gualán. El señor Presidente declara 

l orden del día es aprobado legalmente. En atención al único 

ps asistentes que constituyen integramente el capital social, 

eraciones y arriban a la siguiente resolución: Conceder el 

el socio ing. Milton Aragón Palacios, realice la venta de DOS 

NES DE MIL SUCRES CADA UNA que tiene en la COMPAÑÍA, a 

edo Gualán. Para los fines pertinentes, debe efectuarse la 

Virtud del cambio de moneda operado en el País. Siendo las 

19H30 y sin más que tratar, el Sr. Presidente declara terminada la Sesión. Leída que fue la 

presente acta, es aprobada y aceptéda por los socios quienes la suscriben para constancia, en el 

lugar yfiech tes indicados. 

/      

    

Ing. Milton AragóY Palacios 

ATT Céd. Ciud, Po 

A AGE - 

Ing. Ráfricio Toledo Gualá 

-Ciud- 1100025913 

  
 



  

   
     

    

   

  

CIUPADANIA : 
TOLEDO GALAN BERVABE EATRICIO 

. SOJA OJAIVILEADAMBA /VICTORIA | 

  

blo, confier 
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! gar de su q 

  

      
  

REPUBUÓA REL ECUADOR > 4, 
cd CONSEJO MACIO AA E ECTORAL (25 3 y - 

  

e CERTIFICADO DE|VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR p7/05/2011 

293-0025 1100026913 
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NÚMERO CÉDULA -- E .. 

TOLEDO'GUALAN BERNABE PATRICIO 5 

: LOJA LOJA Ss 

- PROVINCIA CANTÓN E - 

| PARROQUIA ZONA E 
F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA - 

1 

1 

l 1 

Concuerda con su original, en FE de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA, que la sello, firmo y signo, el mismo día y lugar de su celebración - 

   



DOY FE De haber dado cumplimiento con lo dispuesto en el Árt 

mn
 He NA pe P

G
 ela Ley de Compañías, por la cual mediante escitura pública 

de transferencia de paricipaciones de la Compañía Consultora 

NGEAZIMUT CÍA, LTDA" por lo que procedo a marginar la 

misma. Paricular del que cejo consiancia para los fines legales 

consiguientes.- Loja, 28 de febrero de 2012 - 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se prótedió a marginár el «contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía CONSULTORA INGEAZIMUT 

CIA.LTDA., celebrada entre los esposos Ing. Milton Aragón Palacios y Adela Gregoria 

Sornoza Paredes y el señor Bernabé Patricio Toledo Gualán, ante el Notario Tercero del 

Cantón Loja, de fecha 20 de diciembre del 2011, que antecede en la inscripción de la 

    rador Mercantil 
ww > ala el Cantón Loja E e 

Dr. Ribén Darío Idrobó.Muñoz. .s 
t 

4 . 
*o o 

Mercam gaa%


